
estabilizan mediante Concurso (Disposición Adicional
Octava de la Ley 20/2021:

Plaza número 33. Ingeniero Técnico Informático

Plaza número 418. Técnico Superior en Informática

Segundo. Proceder a la publicación del presente decreto
de rectificación material en Boletín Oficial de La
Provincia de Las Palmas y en el Portal de Transparencia
del Instituto de Atención Social y Sociosanitaria del
Cabildo de Gran Canaria a los efectos de conocimiento
del error indicado.

Tercero. Dar cuenta de este Decreto al Consejo
Rector del IAS en la próxima sesión que se celebre.

Dado por la Presidenta del Instituto de Atención Social
en Las Palmas de Gran Canaria a fecha de pie de firma,
de todo lo cual como Secretario del Instituto de
Atención Social y en ejecución de lo previsto en la
Disposición Adicional Octava d) de la Ley 7/85, de
2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local,
doy fe.

Las Palmas de Gran Canaria, a veinticuatro de
noviembre de dos mil veintidós.

LA PRESIDENTA, Isabel Mena Alonso.

228.139

EXCMO. CABILDO INSULAR
DE LANZAROTE

ANUNCIO
3.370

Se hace de público conocimiento que el Consejo
de Gobierno Insular, en sesión extraordinaria y urgente,
celebrada el lunes catorce de noviembre de 2022, ha
aprobado las Bases Generales que han de regir en los
procesos selectivos derivados de la Oferta Extraordinaria
de Empleo Público 2022 relativa a la Tasa Adicional
de Estabilización del Empleo Público Temporal en
el Cabildo de Lanzarote prevista en el artículo 2 de
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas
Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en
el Empleo Público, las cuales se transcriben a
continuación: 

“(...)

BASES GENERALES QUE HAN DE REGIR EN
LOS PROCESOS SELECTIVOS DERIVADOS DE
LA OFERTA EXTRAORDINARIA DE EMPLEO
PÚBLICO 2022 RELATIVA A LA TASA ADICIONAL
DE ESTABILIZACIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO
TEMPORAL EN EL CABILDO DE LANZAROTE
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 2 DE LA LEY
20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS
URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA
TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO. 

PARTE I 

REGLAS GENERALES APLICABLES A TODOS
LOS PROCESOS SELECTIVOS 

1ª. Objeto de las Bases Generales. 

Las presentes Bases tienen por objeto establecer el
marco en que se determinarán las bases específicas
que hayan de regir los procesos selectivos que se
convoque en ejecución de la Oferta Extraordinaria de
Empleo Público relativa a la Tasa Adicional de
Estabilización del Empleo Público Temporal prevista
en el artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,
de Medidas Urgentes para la Reducción de la
Temporalidad en el Empleo Público, tanto respecto
de las plazas de naturaleza funcionarial como laboral. 

2ª. Régimen Jurídico. 

1. Las presentes Bases se aplicarán e interpretarán,
así como las bases específicas que se aprueben,
teniendo en cuenta lo dispuesto en la citada Ley
20/2021 y la normativa a la que ésta remite, la cual
constituye legislación básica del Estado en virtud de
su Disposición Final Primera.

2. Asimismo, se regirán por las previsiones contenidas
en el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público, aprobado por Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el Texto
Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en
materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 7 de junio, y por las
disposiciones de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria que en su naturaleza de
legislación de desarrollo autonómico de la legislación
básica del Estado resulten de aplicación a esta
Corporación Insular.

3. También se regirán por el Real Decreto 896/1991,
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
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básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse
el Procedimiento de Selección de los Funcionarios de
Administración Local, excepción hecha de los artículos
8 y 9, en virtud de lo previsto en la Disposición
Adicional Primera de la Ley 20/2021.

También será de aplicación el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado,
aprobado mediante Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo. 

4. En la ejecución de los procesos selectivos será
de aplicación supletoria, el Protocolo General de
Actuación para el desarrollo de pruebas selectivas de
Personal Funcionario y Laboral en el ámbito de la
Administración General de la Comunidad Autónoma
de Canarias, publicado en el Boletín Oficial de
Canarias, número 41, de 27 de febrero de 2018, y en
su caso el que pudiera aprobarse por parte de este Cabildo.

3ª. Plazos de ejecución. 

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 2
de la Ley 20/2021, las convocatorias de los procesos
de selección deberán publicarse en el Boletín Oficial
de la Provincia de Las Palmas antes del 31 de diciembre
de 2022.

2. Tales procesos selectivos deberán estar resueltos
y publicados antes del 31 de diciembre de 2024.

3. Con el fin de garantizar la adecuada preparación
de las personas aspirantes en los procesos selectivos
sujetos al sistema de concurso – oposición, la fase de
oposición, esto es, la celebración de las pruebas no
podrá iniciarse antes del 30 de abril de 2023.

4ª. Principios rectores del acceso al empleo público
en los procesos de Estabilización del Empleo Temporal. 

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 2
de la Ley 20/2021, las presentes bases, así como las
bases específicas que regirán las convocatorias se
articulan garantizando el cumplimiento de los principios
de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y
publicidad.

2. Las convocatorias y sus bases específicas se
publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Las
Palmas y se anunciarán en el Boletín Oficial del

Estado. Asimismo se publicarán en la sede electrónica
del Cabildo Insular de Lanzarote.

3. El resultado de los procesos selectivos será objeto
de publicación oficial conteniendo el nombre y
apellidos de las personas seleccionadas así como sus
Documentos Nacionales de Identidad u otros documentos
oficiales de identificación admisibles si bien que
respecto de estos últimos figurando parcialmente de
acuerdo con los criterios de seguridad establecidos
en materia de protección de datos personales.

5ª. Identificación de las plazas. 

1. La identificación de las plazas objeto de cada
convocatoria se realizará en sus correspondientes
bases específicas, conforme al instrumento de ordenación
de puestos vigente.

2. Respecto de las convocatorias para proveer plazas
funcionariales se indicará la Escala y Subescala
correspondiente, el Grupo o Subgrupo de Clasificación
Profesional, así como la Clase o Empleo Público de
que se trate con indicación genérica de las funciones
y tareas asignadas, nivel y titulación académica.

3. Respecto de las convocatorias para proveer plazas
laborales se indicará la Categoría Profesional y el Grupo
de Clasificación, con indicación genérica de las
funciones y tareas asignadas, nivel y titulación
académica.

4. Asimismo la convocatoria determinará el número
de plazas convocadas, su denominación y código,
conforme a lo establecido en la correspondiente oferta
de empleo público.

6ª. Administración electrónica. 

1. En cumplimiento de lo previsto en la Disposición
Adicional 4ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,
las personas aspirantes tendrán la obligación de
relacionarse con el Cabildo Insular de Lanzarote a través
de medios electrónicos, incluyendo la presentación,
y en su caso la subsanación, de las solicitudes de
participación, así como quedarán obligadas a recibir
las comunicaciones y notificaciones que se les deba
cursar, de forma electrónica.

2. No serán admitidas a trámite aquellas solicitudes
ni el cumplimiento de ningún trámite por parte de las
personas aspirantes que no se realicen a través de la
sede electrónica del Cabildo Insular de Lanzarote.
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7ª. Requisitos generales de admisión de las personas
aspirantes. 

Las personas aspirantes, para ser admitidas y
participar en los correspondientes procesos selectivos
deberán cumplir los requisitos generales exigibles
de conformidad con lo previsto en el artículo 56 del
TRLEBEP, que serán concretadas en las bases
específicas respecto de la titulación académica exigible
en cada caso, así como el resto de requisitos específicos
exigibles en atención a lo anterior incluida la aptitud
o capacidad para el correcto desempeño de las
funciones. 

8ª. Personas aspirantes con limitaciones físicas,
psíquicas, sensoriales o mixtas. 

1. Las personas aspirantes que tengan limitaciones
físicas, psíquicas, sensoriales o mixtas, con independencia
de que opten o no a la reserva de plazas para personas
con discapacidad que en su caso se incluyan en la
convocatoria, tendrán derecho a solicitar, en el momento
de presentar su solicitud de participación en el proceso,
las adaptaciones razonables de las pruebas de la fase
de oposición.

A tal efecto deberán aportar, junto a la solicitud, la
correspondiente certificación de capacidad para el
cumplimiento de las tareas propias de las plazas
convocadas, expedida conforme a lo previsto en la Ley
16/2019, de 2 de mayo, de Servicios Sociales de
Canarias, y que deberá incluir el dictamen relativo a
las adaptaciones necesarias. 

2. Siempre y cuando la persona aspirante acredite
en la solicitud de admisión haber solicitado la emisión
de la anterior certificación, y no la hubiere obtenido
en el momento en que se vaya a celebrar las
correspondientes pruebas, corresponderá al Tribunal
Calificador resolver sobre la procedencia y concreción
de la adaptación en función de las circunstancias
específicas de cada prueba selectiva.

Al efecto, deberán aportar junto con la solicitud, el
documento acreditativo de presentación de la solicitud
de emisión del certificado, ante el órgano administrativo
competente y por el medio de presentación establecido. 

3. El Tribunal Calificador tendrá en cuenta para ello
la Orden del Ministerio de la Presidencia, 1822/2006,
de 9 de junio, por el que se establecen criterios
generales para la adaptación de tiempos adicionales

en los procesos selectivos para el acceso al empleo
público de personas con discapacidad (Boletín Oficial
del Estado, número 140, de 13 de junio de 2006) o
cualquier otra disposición general posterior que resulte
de aplicación en el momento de celebración del
proceso selectivo.

4. Lo previsto en esta Base será de aplicación
también en los casos en que la limitación física,
psíquica, sensorial o mixta se produzca a lo largo del
proceso selectivo, siempre y cuando la persona
aspirante cumpla con las previsiones de esta Base con
anterioridad a la celebración de la prueba correspondiente,
en el plazo previo que fijen las bases específicas.

9ª. Participación en los procesos selectivos. 

1. El plazo de presentación de solicitudes de admisión
al proceso selectivo será de veinte días hábiles a
contar desde el día siguiente al de la publicación del
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del
Estado y en los términos de la convocatoria dicho plazo
no podrá concluir antes del 30 de abril de 2023.

2. La presentación obligatoriamente por medios
electrónicos de la solicitud de admisión se hará
cumplimentando el modelo normalizado que estará
a disposición de las personas interesadas.

3. La solicitud normalizada contendrá una declaración
responsable, con los efectos jurídicos previstos en el
artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, relativos en concreto a estar
en posesión o en situación legal de posesión del nivel
académico, y en su caso titulación académica exigible
para participar, así como del cumplimiento del resto
de requisitos, generales y específicos, incluido en su
caso, no haber superado la edad forzosa de jubilación.

Asimismo la solicitud normalizada contendrá la
información legalmente exigible en materia de
protección de datos de carácter personal, así como la
autorización expresa para su tratamiento por parte de
este Cabildo en el marco de los ficheros de datos
personales para la gestión de procesos selectivos de
su titularidad. 

4. La presentación de la solicitud supondrá la
autorización expresa para que el Cabildo consulte o
compruebe aquellos datos disponibles en las plataformas
de intermediación de datos de las Administraciones
Públicas.
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5. Los requisitos exigibles a las personas aspirantes
deberán cumplirse el último día de presentación de
las solicitudes, con independencia por tanto de la
fecha de presentación, y deberán mantenerse a lo
largo de todo el proceso selectivo hasta el momento
en que se declara en su caso haber superado éste, su
nombramiento o contratación y toma de posesión, sin
perjuicio de la acreditación que de tales requisitos deban
hacer con carácter previo a su nombramiento o
contratación.

6. La verificación por parte de la Administración,
en cualquier momento del procedimiento, aún superado
el trámite de subsanación que en su caso se hubiere
conferido, del incumplimiento de los requisitos de
admisión dará lugar a la exclusión de la persona
aspirante.

7. Concluido el plazo de presentación de solicitudes,
el Cabildo Insular dictará Resolución provisional de
personas admitidas y la publicará en la sede electrónica.
En dicha Resolución se identificará a las personas
admitidas y excluidas. Respecto de estas últimas se
indicará la causa de exclusión.

Se concederá un plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES
a contar desde el día siguiente al de su publicación
en la sede electrónica del Cabildo para que las personas
excluidas puedan subsanar su solicitud en los casos
en que el vicio del que adolezcan sea susceptible de
subsanación. 

La Resolución provisional de personas admitidas
y excluidas se publicará en el plazo de UN MES a
contar desde concluido el plazo de presentación de
solicitudes, salvo que mediante Resolución motivada
se amplíe dicho plazo conforme a la Ley 39/2015, de
1 de octubre. 

8. Concluido el plazo de subsanación, el Cabildo
dictará Resolución definitiva de personas admitidas
y excluidas con indicación en su caso de la causa de
exclusión y la publicará en su sede electrónica. Contra
dicho acto cabrá el régimen de recursos previsto en
la Base 18ª o cualquier otro que la persona interesada
estime procedente.

9. El Cabildo Insular podrá en cualquier momento
del procedimiento rectificar, de oficio o a instancia
de parte, los errores materiales, de hecho o aritméticos
en que incurran las Resoluciones reseñadas en la
presente Base con los efectos jurídicos pertinentes.

10ª. Derechos de examen. 

La participación en los procesos selectivos estará
supeditada a que la persona solicitante, en el momento
de presentar la solicitud acredite el abono de los
derechos de examen, o en su caso acredite su exención
o bonificación, de acuerdo con lo establecido en las
ordenanzas fiscales de este Cabildo vigentes en el
momento de la aprobación de la convocatoria, todo
lo cual se reflejará en las bases específicas. 

La falta de abono de los derechos de examen en el
momento de presentación de la solicitud, será causa
de exclusión, no pudiendo procederse al abono una
vez concluido el plazo de presentación de solicitudes. 

11ª. Reserva legal de discapacidad. 

1. Las convocatorias deberán reservar plazas a favor
de personas con discapacidad cuando ello derive de
la ejecución de las previsiones contenidas en la oferta
de empleo público adicional para la estabilización
correspondiente.

2. Las plazas no cubiertas por dicho turno acrecentarán
el turno general, de conformidad con lo previsto en
el artículo 2 de la Ley 20/21, conforme al objetivo
principal de la citada Ley cual es la reducción de la
tasa de temporalidad.

3. Las personas que opten a participar en el proceso
selectivo, por el turno de discapacidad, soliciten o no
la adaptación de las pruebas en su caso a realizar, deberán
aportar junto a la solicitud el certificado de reconocimiento
de la discapacidad y su grado igual o superior al 33%
expedido por autoridad competente para ello, así
como la resolución o certificado a que se refiere la
Base 8ª relativo a la capacidad funcional para el
desempeño de las funciones y tareas propias
correspondientes a las plazas convocadas.

12ª. Tribunales Calificadores. 

1. Los Tribunales Calificadores que prevean las
bases específicas estarán compuestos por cinco
miembros y su composición atenderá a los requisitos
exigidos en la legislación de aplicación a estas Bases
en los términos de la Base 2ª.

2. En los procesos selectivos en que se convoquen
plazas de naturaleza funcionarial, sus miembros
deberán tener la condición de Personal Funcionario
de Carrera.
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3. En los procesos selectivos en que se convoquen
plazas de naturaleza laboral, sus miembros podrán tener
la condición de Personal Funcionario de Carrera o de
Personal Laboral Fijo.

4. La Resolución de designación del Tribunal
Calificador será publicada en la sede electrónica de
este Cabildo.

5. El Tribunal Calificador de cada proceso selectivo
deberá tener una primera sesión de constitución previa
a las actuaciones de desarrollo del proceso selectivo.

13ª. Desarrollo del proceso selectivo. 

1. Las resoluciones y anuncios sobre el procedimiento
selectivo se publicarán en la sede electrónica del
Cabildo de Lanzarote.

2. El anuncio para la celebración de la prueba de
la fase de oposición se hará con al menos una antelación
de DIEZ DÍAS HÁBILES anteriores al día de la
celebración.

3. El Tribunal Calificador con carácter previo a la
celebración del ejercicio deberá acordar los criterios
concretos de realización de la prueba que han de ser
tenidos en cuenta por las personas aspirantes para poder
entender que la prueba ha sido realizada en la forma
correcta. Estos criterios, ajustados en todo caso a las
presentes Bases Generales y a las bases específicas
que sean de aplicación al proceso selectivo se integrarán
en el anuncio de convocatoria del ejercicio.

14ª. Resolución de los procesos selectivos. 

1. Entre la publicación del anuncio de la convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado y la propuesta que
realice el Tribunal Calificador de aspirantes seleccionados
no podrán transcurrir más de quince meses, sin
perjuicio de los supuestos en que conforme a lo
previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se acuerde
la ampliación del citado plazo, y sin perjuicio de que
en todo caso el proceso selectivo deberá haber concluido
como máximo antes del 31 de diciembre de 2024.

2. El Tribunal Calificador dictará una única Resolución
final conteniendo la lista de personas aspirantes que
hayan superado el proceso selectivo ordenadas de
mayor a menor puntuación, sin que el número de
personas pueda ser superior al de plazas convocadas,
así como en su consecuencia, formulará propuesta de
selección para su nombramiento o contratación.

El listado incluirá la puntuación final del proceso
selectivo así como, desglosado con el detalle de las
calificaciones obtenidas en las distintas fases. 

3. Cuando respecto del mismo clase de plaza se
hubieren convocado procesos selectivos por el sistema
de concurso – oposición y por el sistema de concurso,
cuya realización sea simultánea, se resolverán en
primer lugar los procesos de concurso.

4. Dada la imposibilidad de estabilización en más
de un empleo público (plaza) por la vía extraordinaria
de la estabilización, las personas aspirantes que
superen el proceso selectivo por el sistema de concurso
y estén participando del proceso selectivo para igual
clase de plaza, por el sistema de concurso – oposición,
serán automáticamente excluidas de este proceso sin
posibilidad de evaluación de méritos o de calificación
de las pruebas.

15ª. Adjudicación de plazas. 

1. Dado que de los procesos selectivos de estabilización
no podrá derivar un aumento de los efectivos de esta
Corporación ni un aumento de los gastos de personal,
y dado que igualmente, la tasa de temporalidad debe
reducirse por debajo del 8% del total de las plazas
estructurales, quienes participen en más de un proceso
selectivo y los superen, en cualquiera de los empleos
públicos convocados, por cualquier vínculo jurídico
por el mismo sistema selectivo, deberán optar en el
plazo de CINCO DÍAS HÁBILES siguientes a recibir
la correspondiente comunicación por parte del Cabildo,
por alguno de los procesos selectivos que hayan
superado para su nombramiento o contratación.

De no optar en el plazo conferido se entenderá que
la persona ha decaído en su derecho al trámite,
prosiguiendo las actuaciones y adjudicándose de
oficio una plaza en el proceso selectivo en el que haya
obtenido mayor puntuación, con preferencia por el
vínculo funcionarial al laboral, y tras dicha adjudicación
se excluirá del resto de procesos. 

2. En caso de que una persona que haya superado
el proceso selectivo y se haya propuesto su nombramiento
o contratación renuncie a tal derecho, el Cabildo
requerirá al Tribunal Calificador una relación
complementaria de personas aspirantes que sigan a
las personas inicialmente propuestas y que sean
susceptibles de nombramiento o contratación.
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3. A la vista de la Resolución final del Tribunal
Calificador, el Cabildo dictará Resolución relativa a
las personas aspirantes seleccionadas para su
nombramiento o contratación y ofertará la relación
de puestos correspondientes a las plazas convocadas
para que en el plazo de los VEINTE DÍAS NATURALES
siguientes al de la publicación de esta Resolución,
manifiesten su orden de prioridad, así como la
documentación exigible conforme a las bases específicas
de la convocatoria para su nombramiento o contratación.
No obstante lo anterior, aquellas personas que hubieren
superado el proceso selectivo y estuvieren desempeñando
en el momento de efectuarse el nombramiento o la
contratación una de las plazas objeto de la convocatoria,
tendrán preferencia para la adjudicación de ésta.

4. Quienes comparezcan en este trámite, cumplan
los requisitos exigidos y lo acrediten, serán nombrados
Personal Funcionario de Carrera o contratados como
Personal Laboral Fijo de este Cabildo, supeditado en
su caso a la superación de un período de prueba de
DOS MESES para el caso de Personal Laboral y de
SEIS MESES para el caso de Personal Funcionario,
salvo que la persona seleccionada hubiere prestado
servicios en al menos dos o SEIS MESES
respectivamente, en los doce meses anteriores a la
finalización del plazo de presentación de solicitudes,
en cualquiera de las plazas objeto de la convocatoria.

16ª. Criterios para resolver situaciones de empate. 

En los casos en los que en la puntuación final de
un proceso selectivo varias personas aspirantes hubieren
obtenido una misma puntuación se dirimirá el empate
de acuerdo con los siguientes criterios aplicados por
el orden en que se reflejan a continuación:

1º. A favor de quien en el momento de la resolución
del empate estuviere desempeñando alguna de las plazas
objeto de la convocatoria específica del Cabildo de
Lanzarote. 

2º. A favor de quien respecto del criterio anterior,
tuviere un período más prolongado de desempeño de
alguna de las plazas objeto de la convocatoria en el
Cabildo Insular de Lanzarote. 

3º. A favor de quien en el momento de la resolución
del empate estuviere desempeñando en alguna
Administración Pública, con carácter temporal, plazas
equivalentes a las convocadas. 

4º. A favor de quien respecto del criterio anterior,
tuviere un período más prolongado de desempeño. 

5º. A favor de la persona con mayor antigüedad en
la Administración Pública, o en su defecto, la de
mayor de edad. 

17ª. Listas de Reservas. 

Los procesos selectivos regidos por estas bases no
generarán lista de reserva ni bolsa de empleo público
temporal. 

18ª. Régimen de impugnación. 

1. Las Resoluciones provisionales que dicte el
Tribunal Calificador relativas a las calificaciones
obtenidas en las pruebas o ejercicios y en la valoración
de méritos admitirán la presentación de reclamaciones
por parte de las personas que hubieren realizado
completamente los ejercicios y consten en acta o por
las personas aspirantes cuyos méritos hubieren sido
valorados, en el plazo de los tres días hábiles desde
el día siguiente al de su publicación.

2. Los actos administrativos de trámite cualificado
o resolutorios serán impugnados conforme a lo previsto
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

3. El Cabildo Insular podrá adoptar la decisión de
anunciar en su sede electrónica la interposición de recursos
contra las convocatorias y/o sus bases específicas, así
como contra los actos resolutorios de finalización
del procedimiento, teniendo en cuenta especialmente
aquellos procesos selectivos en los que concurran un
número elevado de personas aspirantes.

19ª. Sistemas selectivos. 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo
2 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, en relación
con el artículo 73.2 de la Ley 2/1987, de 30 de marzo,
de la Función Pública Canaria, el sistema selectivo
para las convocatorias de plazas sujetas a vínculo
jurídico funcionarial será el concurso – oposición, en
los términos del Parte II de las presentes Bases
Generales.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo
2 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, en relación
con el artículo 73.3 de la Ley 2/1987, de 30 de marzo,
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de la Función Pública Canaria, el sistema selectivo
para las convocatorias de plazas sujetas a vínculo
jurídico laboral será el concurso, en los términos del
Parte III de las presentes Bases Generales.

PARTE II 

SISTEMA SELECTIVO PERSONAL
FUNCIONARIO 

20ª. Sistema selectivo. 

1. El sistema selectivo para las convocatorias de plazas
sujetas al régimen de Personal Funcionario será el
concurso – oposición.

2. El proceso selectivo comenzará con la fase de
oposición.

3. La puntuación máxima del proceso selectivo
será de 10 puntos, 6 de los cuales corresponderán como
máximo a la fase de oposición (60%) y 4 puntos
como máximo a la fase de concurso (40%) de
conformidad con lo previsto en el artículo 2 de la Ley
20/2021.

En su consecuencia la fase de oposición podrá tener
una puntuación asignada entre 0 y 6 puntos y la fase
de concurso entre 0 y 4 puntos y el proceso selectivo
entre 0 y 10 puntos. 

4. Superarán la fase de oposición y podrán participar
en la fase de concurso quienes obtenga al menos 2,70
puntos en la fase de oposición.

5. Superarán la fase de concurso quienes obtenga
al menos 2 puntos.

6. La puntuación final del proceso selectivo será la
resultante de sumar la obtenida en la fase de oposición
con la obtenida en la fase de concurso, siempre que
en ambas se obtenga la puntuación mínima exigible
en cada fase.

21ª. Fase de oposición. 

1. La fase de oposición consistirá en la realización
de un único ejercicio, obligatorio y no eliminatorio,
conforme autoriza el artículo 2 de la Ley 20/2021.

2. El programa de temas sobre el que se realizará
la fase de oposición será determinado en las bases
específicas que rijan la convocatoria y podrán

comprender un máximo de 34 temas para el Subgrupo
A1, de 24 temas para el Subgrupo A2, de 16 temas
para el Subgrupo C1, de 8 temas para el Subgrupo
C2 y de 3 temas para las Otras Agrupaciones
Profesionales. 

Las bases específicas contendrán el programa de temas
exigible en las correspondientes convocatorias con
indicación de la bibliografía de referencia. 

3. El ejercicio consistirá en una prueba tipo test cuyo
número máximo de preguntas será de 40 para el
Subgrupo A1, de 35 para el Subgrupo A2, de 30 para
el Grupo C y de 25 para las Otras Agrupaciones
profesionales. 

Cada una de las preguntas ofrecerá tres respuestas,
siendo solamente una la correcta, y sin que ninguna
de las respuestas pueda hacer referencia a la veracidad
o falsedad del resto de las respuestas. 

Siendo 6 la puntuación máxima obtenible en el
ejercicio, cada pregunta tendrá asignada la misma
puntuación proporcional en relación al número de
preguntas incluidas en el ejercicio. 

A las preguntas sin respuesta se les asignará 0
puntos. 

La persona aspirante sólo podrá seleccionar una
respuesta en cada pregunta de forma que en caso de
señalar más de una se tendrá como no respondida. 

El ejercicio contendrá cinco preguntas adicionales
para el caso en que la resolución de las reclamaciones
presentadas el Tribunal Calificador acuerde la anulación
de algunas de las anteriores preguntas, valorándose
en el orden en que hayan sido formuladas. 

Las personas aspirantes tendrán un tiempo máximo
de realización del ejercicio determinado a razón de
tres minutos por cada pregunta formulada más diez
minutos para la revisión del ejercicio realizado. 

4. A quienes hayan obtenido al menos 2.70 puntos,
podrán serle valorados los méritos en la fase de
concurso.

De no obtenerse esta puntuación mínima, la persona
aspirante obtendrá como puntuación total del proceso
selectivo la obtenida en la fase de oposición. 

5. La puntuación a obtener en la prueba será el
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resultado de sumar el valor de las preguntas correctamente
contestadas sin que en ningún caso pueda ser superior
a 6 puntos.

6. Las bases específicas preverán los procedimientos
a seguir en virtud de los cuales se garantice el
anonimato en la corrección del ejercicio.

El Tribunal Calificador resolverá sobre la calificación
del ejercicio sin conocimiento de la identidad de las
personas aspirantes, mediante el sistema de código
de barras, correspondiendo al Cabildo dictar la
correspondiente Resolución en la que se identificarán
a las personas y su calificación. 

En el plazo máximo de 48 horas desde celebrado
el ejercicio, se publicará por medios electrónicos la
plantilla de preguntas con las respuestas correctas. 

22ª. Fase de concurso. 

1. Participarán en la fase de concurso quienes hayan
obtenido al menos 2,70 puntos en la fase de oposición.

2. La fase de concurso tendrá asignada una puntuación
máxima de 4 puntos.

Se entenderá superada la fase de concurso a quienes
hayan obtenido al menos 2 puntos. 

De no obtenerse la puntuación mínima exigida en
la fase de concurso, la puntuación final del proceso
selectivo será la obtenida en la fase de oposición. 

3. Los méritos a valorar, en los términos de las
siguientes Bases, en la fase de concurso son: a) La
experiencia profesional, b) La superación de procesos
selectivos previos, y c) La formación.

4. La experiencia profesional tendrá asignada una
puntuación máxima de 3.60 puntos, la superación de
procesos selectivos tendrá asignada una puntuación
máxima de 0.80 puntos y la formación tendrá asignada
una puntuación máxima de 0.40 puntos, con los
límites señalados en su caso en las siguientes bases.

5. Los méritos susceptibles de ser valorados en los
procesos selectivos deberán ponerse de manifiesto y
reunirse en el momento de presentación de la solicitud
de participación cumplimentando para ello en la sede
electrónica el Anexo la correspondiente de la solicitud.

Sólo se podrán valorar los méritos que estando
acreditados debidamente se reúnen por parte de la persona
aspirante el último día de presentación de las solicitudes. 

6. Los méritos manifestados en la solicitud que no
se acrediten en la forma anteriormente señalada no
podrán ser objeto de valoración.

7. No podrán ser valorados como méritos aquellos
que sean requisito para la participación en el proceso
selectivo.

8. Quienes participen del proceso selectivo y tengan
la condición de empleado o empleada del Cabildo Insular
de Lanzarote podrán autorizar la aportación automática
de los documentos acreditativos de expediente personal
conforme a los datos obrantes en la Corporación, de
conformidad con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015,
del procedimiento administrativo común de las
administraciones públicas.

9. Cuando el Tribunal Calificador, en el momento
de valorar un mérito, considere que no se ha acreditado
conforme a lo exigido en las bases específicas,
concederá respecto de todas las personas aspirantes
que se encuentren en la misma situación, un plazo común
de DIEZ DÍAS HÁBILES para la subsanación,
mediante anuncio que se publicará en la sede electrónica
de este Cabildo.

23ª. Experiencia profesional (3.60 puntos). 

La experiencia profesional a valorar será el haber
desempeñado plazas objeto de la convocatoria o
equivalentes, con el carácter de Personal Funcionario
interino. 

En este caso, por cada mes completo acreditado se
otorgará 0,06 puntos si se trata de experiencia
profesional previa en el Cabildo Insular de Lanzarote
y 0,015 puntos cuanto se trate de cualquier otra
Administración Pública Local. 

24ª. Superación de procesos selectivos anteriores.
(0.80 puntos). 

1. Se valorará como mérito la superación por parte
de la persona aspirante de procesos selectivos de
Personal Funcionario, en los términos de la presente
base, siempre y cuando se trate de procesos superados
en cualquier fecha anterior al último día de presentación
de solicitudes para la participación en los procesos
selectivos objeto de estas bases.
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2. Este mérito podrá ser valorado con una puntuación
máxima de 0,80 puntos.

3. Se otorgará 0,80 puntos a la superación de un proceso
de selección completo en la misma Escala y Subescala
o categoría profesional que las plazas convocadas, por
el Cabildo Insular de Lanzarote y 0,20 puntos cuando
se trate de cualquier otra Administración Pública
Local, siempre que el proceso haya incluido al menos
la realización de una prueba de oposición.

25ª. Formación. (0,40 puntos). 

1. Se valorará como mérito los cursos de formación
y perfeccionamiento, que al menos se acrediten
mediante certificado de asistencia relacionados con
las funciones propias de las plazas objeto de convocatoria
que hayan sido organizados por el Instituto Canario
de Administración Pública, el Instituto Nacional de
Administración Pública, las Consejerías del Gobierno
de Canarias, Universidades, otras Administraciones
Públicas, Organismos Oficiales con competencia en
materia de formación del personal al servicio de las
Administraciones Públicas, Corporaciones de Derecho
Público, así como en el Marco del Acuerdo de
Formación para el Empleo de las Administraciones
Públicas, por organizaciones sindicales y asociaciones
de entidades locales.

2. El Tribunal Calificador deberá acordar y publicar
la relación de contenidos académicos genéricos que
se entenderán adecuados para su valoración como mérito
en atención a las tareas y funciones genéricas de las
plazas convocadas.

3. Respecto de las convocatorias relativas a plazas
adscritas a los Grupos o Subgrupos de Clasificación
A1 y A2 de Personal Funcionario se otorgarán 0,0016
puntos por cada hora de formación recibida con
certificado de aprovechamiento y 0,0008 puntos en
caso de certificado de asistencia.

Respecto de las convocatorias relativas a plazas
adscritas a Agrupaciones Profesionales de Personal
Funcionario se otorgarán 0,008 puntos por cada hora
de formación recibida con certificado de aprovechamiento
y 0,004 puntos en caso de certificado de asistencia. 

Respecto del resto de las convocatorias, se otorgarán
0,004 puntos por cada hora de formación recibida con
certificado de aprovechamiento y 0,002 puntos en caso
de certificado de asistencia. 

En los cursos que se acrediten mediante el sistema
de créditos, el Tribunal Calificador valorará su duración
teniendo en cuenta la equivalencia en horas de cada
crédito conforme a la normativa reguladora que le sea
de aplicación. 

Aquellos cursos que se acrediten mediante la
obtención de una calificación o mediante la modalidad
de participación se entenderán como cursos con
aprovechamiento. 

4. En ningún caso serán objeto de valoración aquellos
cursos cuya acreditación no incluya la duración del
mismo.

26ª. Determinación de la puntuación de la fase de
concurso. 

1. La puntuación final obtenida por la persona
aspirante en la fase de concurso será el resultado de
sumar la puntuación obtenida en cada uno de los
méritos objeto de valoración, con los límites siguientes.

2. De conformidad con lo previsto en la base 21ª,
apartado 2, la persona aspirante podrá obtener una
puntuación máxima de 4 puntos.

3. De los 4 puntos máximos, 3.60 podrán obtenerse
en concepto del mérito de experiencia profesional previa.

4. En el caso de que como consecuencia de la
puntuación obtenida en cada uno de los méritos
valorados se alcanzase una puntuación superior a la
de 4, se le asignará a la persona una puntuación final
de 4 puntos.

5. En el caso de que una persona aspirante obtuviere
la máxima puntuación de la fase de concurso (4
puntos) con la sola valoración de los méritos de
experiencia profesional y superación de procesos
selectivos, ello no eximirá al Tribunal Calificador a
la valoración y constancia del mérito de formación.

PARTE III 

SISTEMA SELECTIVO PERSONAL LABORAL 

27ª. Sistema selectivo. 

1. El sistema selectivo para las convocatorias de plazas
sujetas al régimen de Personal Laboral será el concurso.

2. La puntuación máxima del proceso selectivo
será de 4 puntos.
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3. El concurso consistirá en la valoración de los méritos
de experiencia profesional, superación de procesos
selectivos previos y formación, en los términos de las
siguientes Bases.

4. Para poder superar el proceso selectivo será
necesario que la persona aspirante haya obtenido una
puntuación de al menos el 50% de la experiencia
profesional, esto es, al menos 1,80 puntos.

5. El mérito de la experiencia profesional tendrá
asignado una puntuación máxima de 3,60 puntos, el
mérito de la superación de procesos selectivos previos
0,80 puntos y el de formación 0,40 puntos, con los
límites en su caso señalados en las siguientes bases.

28ª. Experiencia profesional (3,60 puntos). 

Se valorará como experiencia profesional, los
servicios prestados en las plazas objeto de la convocatoria
o equivalentes, con el carácter de Personal Laboral
temporal. 

En este caso, por cada mes completo acreditado se
otorgará 0,06 puntos si se trata de experiencia
profesional previa en el Cabildo Insular de Lanzarote
y 0,015 puntos cuanto se trate de cualquier otra
Administración Pública Local. 

29ª. Superación de procesos selectivos anteriores.
(0,80 puntos). 

1. Se valorará como mérito la superación por parte
de la persona aspirante de procesos selectivos de
Personal Laboral, en los términos de la presente base,
siempre y cuando se trate de procesos superados en
cualquier fecha anterior al último día de presentación
de solicitudes para la participación en los procesos
selectivos objeto de estas bases.

2. Este mérito podrá ser valorado con una puntuación
máxima de 0,80 puntos.

3. Se otorgará 0,80 puntos a la superación de un proceso
de selección completo en la misma Escala y Subescala
o categoría profesional que las plazas convocadas, por
el Cabildo Insular de Lanzarote y 0,20 puntos cuando
se trate de cualquier otra Administración Pública
Local, siempre que el proceso haya incluido al menos
la realización de una prueba de oposición.

30ª. Formación. (0,40 puntos). 

1. Se valorará como mérito los cursos de formación

y perfeccionamiento, que al menos se acrediten
mediante certificado de asistencia, relacionados con
las funciones propias de las plazas objeto de convocatoria
que hayan sido organizados por el Instituto Canario
de Administración Pública, el Instituto Nacional de
Administración Pública, las Consejerías del Gobierno
de Canarias, Universidades, otras Administraciones
Públicas, Organismos Oficiales con competencia en
materia de formación del personal al servicio de las
Administraciones Públicas, Corporaciones de Derecho
Público, así como en el Marco del Acuerdo de
Formación para el Empleo de las Administraciones
Públicas, por organizaciones sindicales y asociaciones
de entidades locales.

2. El Tribunal Calificador deberá acordar y publicar
la relación de contenidos académicos genéricos que
se entenderán adecuados para su valoración como mérito
en atención a las tareas y funciones genéricas de las
plazas convocadas.

3. Respecto de las convocatorias relativas a plazas
adscritas a los Grupos Profesionales I y II de Personal
Laboral, se otorgarán 0,0016 puntos por cada hora de
formación recibida con certificado de aprovechamiento
y 0,0008 puntos en caso de certificado de asistencia.

Respecto de las convocatorias relativas a plazas
adscritas al Grupo Profesional V de Personal Laboral
se otorgarán 0,008 puntos por cada hora de formación
recibida con certificado de aprovechamiento y 0,004
puntos en caso de certificado de asistencia. 

Respecto del resto de las convocatorias, se otorgarán
0,004 puntos por cada hora de formación recibida con
certificado de aprovechamiento y 0,002 puntos en caso
de certificado de asistencia. 

En los cursos que se acrediten mediante el sistema
de créditos, el Tribunal Calificador valorará su duración
teniendo en cuenta la equivalencia en horas de cada
crédito conforme a la normativa reguladora que le sea
de aplicación. 

Aquellos cursos que se acrediten mediante la
obtención de una calificación o mediante la modalidad
de participación se entenderán como cursos con
aprovechamiento. 

4. En ningún caso serán objeto de valoración aquellos
cursos cuya acreditación no incluya la duración del
mismo.

            12736 Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Número 144, miércoles 30 de noviembre de 2022



31ª. Determinación de la puntuación final obtenida. 

1. La puntuación final obtenida por la persona
aspirante será el resultado de sumar la puntuación obtenida
en cada uno de los méritos objeto de valoración, con
los límites siguientes.

2. De conformidad con lo previsto en la base 27ª,
apartado 2, la persona aspirante podrá obtener una
puntuación máxima de 4 puntos.

3. De los 4 puntos máximos, 3,60 podrán obtenerse
en concepto del mérito de experiencia profesional previa.

4. En el caso de que como consecuencia de la
puntuación obtenida en cada uno de los méritos
valorados se alcanzase una puntuación superior a la
de 4, se le asignará a la persona una puntuación final
de 4 puntos.

5. En el caso de que una persona aspirante obtuviere
la máxima puntuación del proceso selectivo (4 puntos)
con la sola valoración de los méritos de experiencia
profesional y superación de procesos selectivos, ello
no eximirá al Tribunal Calificador a la valoración y
constancia del mérito de formación. 

(...)”

El presente acuerdo pone fin a la Vía Administrativa.
Contra el mismo cabe interponer Recurso Potestativo
de Reposición ante el Consejo de Gobierno Insular
en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia de Las Palmas, o bien directamente, Recurso
Contencioso Administrativo ante los Juzgados de lo
Contencioso Administrativo de Las Palmas en el
plazo de DOS MESES a contar desde el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia de Las Palmas. En caso de optar por
interponer Recurso Potestativo de Reposición no se
podrá acudir a la Vía Contencioso Administrativa
hasta que dicho recurso sea resuelto y notificado en
el plazo de UN MES desde su interposición, o vencido
dicho plazo no se hubiere resuelto de forma expresa
y se entienda desestimado por silencio. Lo anterior,
sin perjuicio de cualquier otro recurso o mecanismo
de impugnación que se estime procedente en derecho. 

En Arrecife de Lanzarote, a veintitrés de noviembre
de dos mil veintidós.

EL DIRECTOR INSULAR DE PRESIDENCIA
Y RECURSOS HUMANOS, (acuerdo del CGI, de
1 de febrero de 2022), Francisco Javier Rodríguez del
Castillo.

228.142-A

ANUNCIO
3.371

Se hace de público conocimiento que el Consejo
de Gobierno Insular, en sesión extraordinaria y urgente,
celebrada el lunes catorce de noviembre de 2022, ha
aprobado las Bases Generales que han de regir en los
procesos selectivos derivados de la Oferta Extraordinaria
de Empleo Público 2022 relativa a la Tasa Adicional
de Estabilización del Empleo Público Temporal en
el Cabildo de Lanzarote prevista en el artículo 2 de
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas
Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en
el Empleo Público, y cuya estabilización queda sujeta
a las Disposiciones Adicionales Sexta y Octava, las
cuales se transcriben a continuación: 

“(...)

BASES GENERALES QUE HAN DE REGIR EN
LOS PROCESOS SELECTIVOS DERIVADOS DE
LA OFERTA EXTRAORDINARIA DE EMPLEO
PÚBLICO 2022 RELATIVA A LA TASA ADICIONAL
DE ESTABILIZACIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO
TEMPORAL EN EL CABILDO DE LANZAROTE
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 2 DE LA LEY
20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS
URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA
TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO Y
CUYA ESTABILIZACIÓN QUEDA SUJETA A
LAS DISPOSICIONES ADICIONALES SEXTA Y
OCTAVA. 

PARTE 1 

REGLAS GENERALES 

1ª. Objeto de las Bases Generales. 

Las presentes Bases tienen por objeto establecer el
marco en que se determinarán las bases específicas
que hayan de regir los procesos selectivos que se
convoque en ejecución de la Oferta Extraordinaria de
Empleo Público relativa a la Tasa Adicional de
Estabilización del Empleo Público Temporal prevista
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